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Primeros pasos en la 

negociación del convenio.   

En la 3º reunión de la mesa de negociación del convenio de Oficinas y 

Despachos de Bizkaia celebrada este 26 de abril han acontecido varios 

hechos reseñables. 

Doble valoración de la propuesta patronal por parte de CCOO 

 Por una parte una valoración negativa, ya  que esta propuesta no cumple ninguno de los objetivos 

que considerábamos necesarios: 

 Que dé cobertura a todas las plantillas: El mecanismo propuesto para aplicar el convenio es 

complicado, farragoso y en la mayoría de los casos dependería de la negociación “empresa 

por empresa” en un sector en el que la mayor parte de empresas no tienen representación 

sindical. 

 Recuperar poder adquisitivo: La propuesta  es insuficiente ya que un incremento del 2,5% 

para el 2018 no lo permitiría. 

 Sin recortes estructurales: La propuesta suprime la garantía mínima. Y el cambio de la 

antigüedad por otro complemento ligado a una fórmula basada en resultados. Con todas 

las reticencias y suspicacias que esto supone. 

Por otra parte la valoración positiva: Ya que esta propuesta patronal es abierta y sujeta a la 

negociación.  En conclusión, expresamos nuestra sincera  apuesta  por la negociación. Esta 

postura es compartida por parte de UGT. 

Solicitud por parte de la patronal de la plataforma sindical de CCOO y de UGT.  

Reiteramos que no hemos presentado plataforma propia ya que al no poder unificar criterios todos 

los sindicatos, optamos por no entorpecer la negociación de la plataforma presentada por ELA y 

LAB que es mayoritaria en mesa. Y que valoraremos esta petición de la patronal.  

Modificaciones en la plataforma sindical de ELA y LAB. 

Sus representantes anunciaron las siguientes modificaciones en esta plataforma: 

 Reducir la jornada máxima anual en 8 horas, en vez de en 24 h. 

 Reducir el incremento salarial del 2013 al 2016 al  IPC, en vez del IPC +1%. 

 Crear una comisión para el estudio de las categorías profesionales. 

 

Próxima reunión. 

La próxima reunión de la mesa de negociación ha sido emplazada al próximo día 16 de Mayo. 

Previo a ella, ante las cuestiones planteadas en la última reunión, LAB instó a la convocatoria de 

una reunión intersindical el próximo 5 de Mayo; a la que, por supuesto, acudiremos. 

Os seguiremos informando. 

Bilbao, 28 de abril del 2017 


